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SECRETARÍA DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

PR-SCG-CERT-0297-2024 

CERTIFICA:  

 

Que en el acta de la Sesión Ordinaria número ciento veintiséis del Consejo de Gobierno, celebrada el 

veintitrés de octubre de dos mil veinticuatro, se encuentra el artículo tres que en lo conducente dice: 

ARTÍCULO TRES: NOMBRAMIENTOS DE DIPLOMÁTICOS. --------------------------------------------------- 

3.2. Nombramiento de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Costa 

Rica en el Estado de Israel. Se recibe el oficio DM-2926-2024 del 23 de octubre de 2024, suscrito 

por el señor Arnoldo André Tinoco, Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, en el cual propone 

nombrar al señor Antonio Ignacio López Escarré, cédula de identidad 1-0332-0083, en el cargo de 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República de Costa Rica en el Estado de Israel, a 

partir del 01 de noviembre de 2024. ACUERDO: Se nombra al señor Antonio Ignacio López Escarré, 

cédula de identidad 1-0332-0083, en el cargo de Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la 

República de Costa Rica en el Estado de Israel, a partir del 01 de noviembre de 2024. ACUERDO 

FIRME POR UNANIMIDAD. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Se extiende la presente al ser las 
catorce horas con cuarenta minutos 
del día veinticuatro de octubre del 
año dos mil veinticuatro, a solicitud 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto. 

Yara Jiménez Fallas 

Secretaria del Consejo de Gobierno 
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